
 
 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EJECUTIVO RAD. No. 11001310302720220010700 

 
 
En consideración que la liquidación de costas1 elaborada por secretaria, se 
encuentra ajustada a derecho, se imparte su aprobación. 
 
Se pone en conocimiento la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante.2 
 
 
Conforme lo solicitado, por secretaría elabore el oficio ordenado en auto del 13 
de septiembre de 20223 orden de remisión del proceso.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 
    MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 
 
 

 
1 17LiquidaciónCostas 
2 19LiquidaciónCrédito 
3 16AutoSigueEjecución 
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